
^AÑO DE LA LMON NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA'

PÁeóoÁwimi oA'a^xo^mié oA^ 034-2009-BNP

Lima, 10 FEB. 2009

El señor Director Nacional de la Biblioteca Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Biblioteca Nacional del Perú, es un Organismo Público Ejecutor conforme a lo establecido
en el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM, por el cual se aprobó la calificación de Organismos
Públicos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 29158. l ev Orgánica del Poder Ejecutivo;

Que. de acuerdo a lo indicado en el articulo 4'^ del Reglamento de Organización > Funciones de la
Biblioteca Nacional del Perú y del Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado por Decreto Supremo
N" 024-2002-ED. la Biblioteca Nacional del Perii tiene autonomía técnica, administrativa y
económica que la facultan a organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios
públicos de su responsabilidad;

Que. mediante Resolución Suprema N*' 188-20Ü2-ED. se aprobó el Cuadro para Asignación de
Personal - CAP de la Biblioteca Nacional del Perú;

Que. mediante Resolución Directoral Nacional N*' 025-20Ü9-BNP. de fecha 30 de enero de 2009. se
encargó al Abogado Predi Daniel Jorge Salas, en el cargo de Director General de la Oficina de
Asesoría Legal de la Biblioteca Nacional del Perú, cargo considerado de confianza;

Que. mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular en la Entidad que corresponda, se
acepta la renuncia > se dispone una nueva designación o nombramiento de los actuales flincionarios
con cargos de confianza; en concordancia con lo dispuesto en el articulo T de la Lev N° 27594. Ley
que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios
Públicos; y

De conformidad con la Ley 27594. Lev que Regula la Participación del Poder Ejecutivo en el
Nombramiento v Designación de Funcionarios Públicos, el Decreto Legislativo N° 276. Ley de
Bases de la Carrera Administrativa > Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo N" 005-9Ü-PCM. el Reglamento de Organización y Funciones de la Biblioteca
Nacional del Perú v del Sistema Nacional de Bibliotecas, aprobado por Decreto Supremo
N^' Ü24-20Ü2-ED; y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

Artículo Primero - DAR POR CONCLUIDO a partir de la fecha de expedición de la presente
Resolución el encargo de íxinciones Je la Otlcina de Asesoría Legal de la Biblioteca Nacional del
Perú, al abogado Frcdi Daniel Jorge Salas, dándole las gracias por los serv icios prestados.
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Artículo Segundo.- DESIGNAR a partir del dia siguiente de emisión de la presente Resolución a la
abogada Martha Esther Blondet Cepero en el cago de Directora General de la Oficina de Asesoría
Legal de la Biblioteca Nacional del Peni. Ni\ el Remunerativo F-4, cargo considerado de confianza.

Artículo Tercero.- Publicar la piesente Resolución en el Diario Oficial "El Peruano" y en la página
web institucional (http:/Avww.bnp.gob pe)

Regístrese, comuniqúese > cúmplase

>i^CIO/VJ

lA—

LGO NEIRA SAMANEZ
Director Nacional

ibiioteca Nacional del Perú
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